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Lima, 03J|Jt.2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'28660, se determinó la natur¡lieza jurídica de ia Agencia de
Promcción de ia lnversión Privada - PROINVERSICN, como Organismo Público
Descentralizado adscrito al sector Economia y Finanzas, con personería ;urídica,
autoriornía técnica', funcional, adnrinistrativa, económica y financiera, constituyendo un
pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-2011-PCl\l, se aprobó la actualización rje
la calificación de PROINVERSION, como Organismo P(r,blico Ejecutor, dentro de la
calificación de Organismos Públicos a que se refiere el Decreto Supremo No 03¿{-2008-
PCIr4, de acuerdo a Io dispuesto por el Título lV de la l-ey No 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo;

Que, de acilerdo a la Ley No 29951 y sus norrnas cornplementarias, se constitt;yó
en PROINVERSiÓN, mediante Resoir.¡ción Suprema No ()21.2013-EF, el Comité Especial
de Ptoysclos de Inversión Púbhca, cuya función se reíiere a la formr¡laciÓn de
intervencicrlres 1r refolnruiación de Ployectos de lnversión irrib,lica que no se encuentren 3n
etapa cie ejecución, cuyo objeto sea la provisiórr de infraesliuctura pública y ia prestaciÓn

de serr¡icios púbiicos prioritarios, con la finalidad de desarroilar Asociaciones Público'
Privad;rs;

Que, a fin de brindar el soporte técnico para ei cumpllmiento de las furrciones y

objetivos del Comité Especial de Proyectos de Inversión Púbiica, es necesario c.lesignar a

un Jefe para la Unidad Formuladora de Proyectos;

De conformidad con lo dispuestc por el artículo 9" del Reglarner';to de Orgalrizar:i(¡n
de Funciones de PROINVERSICN, aprobadcr por Resohción Ministerial No 083-20i3-
EFi 1Ü;

sE RF,.9UEl-\/ü:

Artículo Único.- Designar, a pañir de
Yiasaca cc¡¡no Jefe cie la Unidad For,:nuladora
de lnvt:rsiones cle PROINVERSION.

la fecha, al señor Édgar Ramrro Rodrígilez
c1e Prcyecio: cje la Dir¡cr.iÓrl de PromcciÓil
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